
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PARRAFO 

TERCERO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY AGRARIA A CARGO DEL DIPUTADO JORGE KAHWAGI 

MACARI DEL GRUPO PARLAMENTARIO NUEVA ALIANZA. 

Planteamiento del Problema: 

El cambio climático global está considerado como uno de los problemas ambientales más urgentes. El impacto 

negativo más importante del cambio climático es la emisión de gases invernadero (CO2, CH4, N2O), que son la 

consecuencia directa o indirecta de la combustión de recursos no renovables (carbono ligado al petróleo de origen 

mineral o al carbón).  

La agricultura aporta más del 20 por ciento de las emisiones globales de gas invernadero antropogénico. Más aún, 

la intensificación agrícola ha tenido impactos considerables en detrimento de los ecosistemas terrestres y acuáticos 

en todo el mundo. La duplicación de la producción durante los últimos 35 años estuvo asociada con el aumento de 

6,9 veces la fertilización con nitrógeno, de 3,5 veces la fertilización con fósforo y de 1,7 veces las tierras irrigadas. 

Sin embargo, la agricultura no sólo contribuye con el calentamiento global sino que también, en gran medida, se 

encuentra afectada por él.  

El cambio climático a largo plazo, en particular el calentamiento del planeta, podría afectar a la agricultura en 

diversas formas, y casi todas son un riesgo para la seguridad alimentaria de las personas más vulnerables del 

mundo:  

 Sería menos previsible el clima en general, lo que complicaría la planificación de las actividades agrícolas.  

 Podría aumentar la variabilidad del clima, ejerciendo más presión en los sistemas agrícolas frágiles.  

 Los extremos climáticos –que son casi imposibles de prever- podrían hacerse más frecuentes.  

 Aumentaría el nivel del mar, lo que sería una amenaza para la valiosa agricultura de las costas, en particular 

en las islas pequeñas de tierras bajas.  

 La diversidad biológica se reduciría en algunas de las zonas ecológicas más frágiles, como los manglares y 

las selvas tropicales.  

 Las zonas climáticas y agroecológicas se modificarían, obligando a los agricultores a adaptarse, y poniendo 

en peligro la vegetación y la fauna.  

 Empeoraría el actual desequilibrio que hay en la producción de alimentos entre las regiones templadas y 

frías y las tropicales y subtropicales.  

 Se modificaría espectacularmente la distribución y cantidades de pescado y de otros productos del mar, 

creando un caos en las actividades pesqueras establecidas de los países.  

 Avanzarían plagas y enfermedades portadas por vectores hacia zonas donde antes no existían.  

En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza consideramos de vital importancia definir y establecer nuevas 

modalidades agrícolas para ser menos invasivos con el medio ambiente y frenar tal y como lo establece el 

protocolo de Kyoto el cambio climático, por ello proponemos adicionar un párrafo tercero al artículo cuarto de la 

ley agraria para señalar que el Ejecutivo Federal promoverá modalidades agrícolas sostenibles tomando en 

consideración el cambio climático. 

Argumentación:  

La agricultura orgánica es un sistema de producción que trata de utilizar al máximo los recursos de la finca, 

dándole énfasis a la fertilidad del suelo y la actividad biológica y al mismo tiempo, a minimizar el uso de los 

recursos no renovables y no utilizar fertilizantes y plaguicidas sintéticos para proteger el medio ambiente y la salud 

humana. La agricultura orgánica involucra mucho más que no usar agroquímicos. En Centroamérica se está 

produciendo una gran variedad de productos agrícolas orgánicos para exportación. 



Esta actividad no sólo permite que los ecosistemas se adapten mejor a los efectos de los cambios climáticos sino 

que también ofrece un mayor potencial para reducir la emisión de gases invernadero. 

Dado que el cambio climático posee un impacto directo en la agricultura, se necesita desarrollar y aplicar métodos 

agrícolas ambientalmente sanos. La agricultura orgánica no sólo permite que los ecosistemas se adapten mejor a 

los efectos de los cambios climáticos sino que también ofrece un mayor potencial para reducir la emisión de gases 

invernaderohttp://www.fao.org/docrep/005/y4137s/y4137s07.htm - fn107. Más aún, la agricultura mixta y la 

diversidad de rotaciones de cultivos orgánicos protegen la superficie frágil de la tierra e incluso pueden 

contrarrestar el cambio climático al restablecer el contenido de materia orgánica.  

La idea de los sumideros del carbono del Protocolo de Kyoto (Artículo 3.4) puede, en parte, llevarse a cabo 

eficientemente por medio de la agricultura orgánica. 

El Protocolo de Kyoto es un acuerdo internacional asumido en 1997 en el ámbito de Naciones Unidas que trata de 

frenar el cambio climático. Uno de sus objetivos es contener las emisiones de los gases que aceleran el 

calentamiento global, y hasta la fecha ha sido ratificado por 163 países entre ellos se encuentra México. 

Para llevar a cabo una reducción de emisiones según el Protocolo de Kyoto, se tomaron como base las emisiones 

generadas en el año 1990, de forma, que los países que acatan el protocolo deberán reducir sus emisiones en un 

8%. Para verificar el cumplimiento se medirá la media de emisiones desde el año 2008 hasta el 2012. 

La Unión Europea tiene fijada una reducción del 8%, si bien se realizó un reparto entre sus países miembros, de 

forma, que por ejemplo a España, se le consentiría un aumento en sus emisiones de 15% partiendo como base de 

sus emisiones en 1990. El problema para España radica, en que, hasta la fecha, estas emisiones han aumentado en 

un 53%, lo que complica en gran medida el cumplimiento del protocolo de Kyoto. 

El mencionado protocolo establece que los Estados parte deberán fomentar las modalidades agrícolas sostenibles, 

esto se encuentra en el artículo segundo que a la letra dice: 

“Artículo 2 

1. Con el fin de promover el desarrollo sostenible, cada una de las Partes incluidas en el anexo I, al cumplir los 

compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones contraídos en virtud del artículo 3: 

a) Aplicará y/o seguirá elaborando políticas y medidas de conformidad con sus circunstancias nacionales, por 

ejemplo las siguientes: 

i) fomento de la eficiencia energética en los sectores pertinentes de la economía nacional; 

ii) protección y mejora de los sumideros y depósitos de los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal, teniendo en cuenta sus compromisos en virtud de los acuerdos internacionales pertinentes 

sobre el medio ambiente; promoción de prácticas sostenibles de gestión forestal, la forestación y la reforestación; 

iii) promoción de modalidades agrícolas sostenibles a la luz de las consideraciones del cambio climático; 

iv) investigación, promoción, desarrollo y aumento del uso de formas nuevas y renovables de energía, de 

tecnologías de secuestro del dióxido de carbono y de tecnologías avanzadas y novedosas que sean ecológicamente 

racionales; 

v) reducción progresiva o eliminación gradual de las deficiencias del mercado, los incentivos fiscales, las 

exenciones tributarias y arancelarias y las subvenciones que sean contrarios al objetivo de la Convención en todos 

los sectores emisores de gases de efecto invernadero y aplicación de instrumentos de mercado;  



vi) fomento de reformas apropiadas en los sectores pertinentes con el fin de promover unas políticas y medidas que 

limiten o reduzcan las emisiones de los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal; 

vii) medidas para limitar y/o reducir las emisiones de los gases de efecto invernadero no controlados por el 

Protocolo de Montreal en el sector del transporte;  

viii) Limitación y/o reducción de las emisiones de metano mediante su recuperación y utilización en la gestión de 

los desechos así como en la producción, el transporte y la distribución de energía;” 

Las implicaciones económicas de que México adopte oficialmente el Protocolo de Kyoto, son las de tener un nuevo 

modelo económico de desarrollo. Este modelo de crecimiento económico debe estar desvinculado lo más posible 

de la generación y emisión de gases de efecto invernadero, en donde el crecimiento económico no signifique más 

daños ambientales a nuestro país y al planeta. Con la entrada en vigor oficial del Protocolo de Kyoto, México 

requiere de reformas económicas basadas en el desarrollo económico sostenido y sustentable, respetuoso del medio 

ambiente y socialmente más justo. 

Por ello es indispensable que legislemos en pro del medio ambiente fomentando el apoyo agrícola y la reducción 

de emisiones generadas por esta actividad. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de Diputado Federal integrante del Grupo 

Parlamentario de Nueva Alianza a la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la 

Unión; con fundamento en los artículos 71 fracción II, 78 fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 55, fracción II, 56, 60, 63, 64 y 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, presento ante esta soberanía la Iniciativa con proyecto de 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PARRAFO TERCERO AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY 

AGRARIA 

Primero. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 4 de la Ley Agraria, para quedar como sigue: 

“Artículo 4. … 

… 

El Ejecutivo Federal promoverá modalidades agrícolas sostenibles tomando en consideración el cambio 

climático. 

Artículos Transitorios  

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación.  

Artículo Segundo.- Los Congresos de los estados y la Asamblea del Distrito Federal adecuarán realizarán las 

adecuaciones correspondientes en sus legislación en término de 180 días contados a partir del día siguiente de la 

publicación del presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en la Cámara de Senadores, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, el 25 de Julio de 

2012. 

DIP. JORGE KAHWAGI MACARI  

 


